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Autoriza la Junta de Gobierno la contratación de un 
financiamiento con Citibank 
 
 

 

 Será por 28 mil 959.9 millones de pesos a una tasa de TIIE más 0.60 
puntos porcentuales  
 

 Crédito a 10 años, la obligación de más largo plazo en pesos 
contratada por el Instituto  
 

 Previo a la contratación, Citibank se desistió de la acción legal 
emprendida en contra del Instituto en junio pasado 
 

 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) informa que, por acuerdo de su 
Junta de Gobierno, contrató con Citibank un financiamiento a 10 años por 28 mil 959.9 
millones de pesos a una tasa de TIIE más 0.60 puntos porcentuales, con base en la 
facultad otorgada por el Congreso de la Unión para refinanciar sus pasivos, que se 
consigna en el Artículo 2° de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2000. 

Previo a la firma del contrato, Citibank se desistió de las acciones legales en contra del 
IPAB iniciadas en junio pasado, con lo que está en posibilidad de participar en los 
procesos futuros de enajenación de activos. 

El plazo de esta operación es el más largo conseguido por el Instituto en cuanto a vida 
promedio se refiere. La sobretasa acordada está en línea con las obligaciones 
contratadas por el Instituto con anterioridad. 

El crédito se enmarca en el programa de administración y refinanciamiento de pasivos 
anunciado por el Instituto en enero pasado, cuyos objetivos son: hacer frente a sus 
obligaciones contractuales, dar servicio a los pagarés de los bancos a vender y mejorar 
el perfil de vencimientos de su deuda. En este sentido, el financiamiento contraído con 
Citibank permitirá mejorar el perfil de vencimientos del Instituto, a la vez que reduce sus 
necesidades futuras de recursos. 

La implementación de este programa de refinanciamiento -contratación de créditos y 
emisión de Bonos de Protección al Ahorro (BPAs) a 3 y 5 años- aunada a la aplicación 
de recursos obtenidos por la recuperación de activos, han permitido que el Instituto 
reduzca su deuda 4.6% en términos reales durante los primeros 9 meses del año. 
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